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________________________________________________________________________ 
Dirección: Calle 17 No. 4 - 06 centro Santa Marta, Colombia 

Conmutador: (+57) 605 2138005 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 129722              

20256710001063 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20256710001063 
Fecha: 29-04-2025 

Código de dependencia 671 
PARQUE NACIONAL NATURAL SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA 
 
Santa Marta, D.T.C.H, Magdalena 
 

Señora:  
TERESITA LLERAS DE CAMARGO 
Dirección: CL 21 1 A 35 TO 1 AP 801 ED Rodadero sur Edificio Aragoa 
Email: teresitalleras@hotmail.com 
Celular: 3104811016 
 

 

ASUNTO: Citación para notificación personal del Auto número 416 del 27 de abril de 2020.  - EXP: 003 de 
2012. 
 
Cordial saludo. 
 

Me permito  citarlo para que comparezca con su documento de identidad a las oficinas de Parques Nacionales 
Naturales de la Dirección Territorial Caribe, ubicada Cll17 N° 4-06- Santa Marta, en el horario comprendido 
entre las 8:00 am a 12:00 pm y las 2:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes, dentro de los (5) días hábiles 
siguientes al recibir esta comunicación, con el objeto de que le sea notificado personalmente el auto 416 DEL 
27 DE ABRIL DE 2020, “Por el cual se ordena correr traslado para alegar y se adoptan otras determinaciones 
dentro del expediente No 003 de 2012 – PNN SNSM”. 
 

En caso de que no comparezca dentro del término señalado, la notificación se realizará por aviso en la forma 

prevista en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso 

Administrativo). 

Qué por otro lado, se anexa formato de autorización para notificación electrónica de ser el caso que sea este 

el medio de su preferencia. De conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009, en 

concordancia con la Ley 1437 de 2011.  

Contra el presente acto administrativo no proceden recursos, de conformidad con lo establecido en el artículo 

75 de la ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

 

Atentamente, 
 

 
 
VALENTINA CHAVES HOYOS 
Jefe de área PNN Sierra Nevada de Santa Marta 
 

Elaboró: 

Csalcedo 

P.U 

PNNSNSM 

Revisó: 

Vchaves 

Jefe 

PNNSNSM 

Aprobó: 

Vchaves 

Jefe 

PNNSNSM 

Anexo: Formato notificación por medios electrónicos.  


